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DE LA PROVINCU DR VAUADOUD,

del Viernes 29 de Enero de 1^58.

Se suscribe á este Periódico que sale los Marles, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de los Sres. Manjarrés v Compañía, plazuela de las Angustias núme
ro 3, yen la Librería de Rodríguez calle de Orates, á 9 rs. al mes, llevado a casa de los Sres, Suseritores, v M para fuera , franco de porte.—La Redacción se halla 
establecida plazuela de las Angustias número 3, donde se dirigirán los anuncios particulares, y los oficiaíes al Sr. Gobernador.

PARTE OFIGÍAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Ss M. la Reina nuestra Señora 
(Q, D. G.) y su augusta Real fa
milia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.

Vengo en mandar--que D. Diego 
Lopez Ballesteros cese en el desem
peño del cargo de Director general 
de Adnanas que tuve á bien confe
rirle en comisión por mi Real decre
to de 3 del corriente, disponiendo al 
mismo tiempo que vuelva á ocupar 
su plaza de Consejero Real ordinario.

Dado en Palacio á trece de Enero 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
=:Eslá rubricado de la Real mano. 
=El Ministro de Hacienda, Alejan
dro Mon.

Vengo en nombrar Director gene
ral de Aduanas y Aranceles á D. José 
García BarzanaUana, que ha servido 
este empleo.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Enero de mil ochocientos cincuenta 
y ocho.=Está rubricado de la Real 
mauo:=El Ministro de Hacienda, Jo
sé Sánchez Ocaña.

Vengo en declarar cesante, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, á D. Luis Alvarez, Director 
general de Contribuciones, sin per
juicio de utilizar oportunamente sus 
servicios.

Dado en Palacio a veintidós de Ene
ro de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.=Eslá rubricado de la Real ma
no. =E1 Ministro de ¡Hacienda, José 
Sánchez Ocaña.

Vengo en nombrar Director gene
ral de Contribuciones á D. Juan Bau

tista Trúpita, que ha servido este 
empleo. ;

Dado en Palacio à veintidós de Ene
ro de mil ochocientos cincuenta y 
ocho. =Está rubricado de la Real ma
no.=El Ministro de Hacienda, José 
Sánchez Ocaña.

Vengo en nombrar Director gene
ral Presidente de la Junta de la Deu^ 
da pública, en comisión, á D. Luis 
María Pastor, Ministro de Hacienda 
que ha sido.

Dado en Palacio á veintidós de Ene
ro de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.=Está rubricado de la Real ma
no.=E1 Ministro de Hacienda, José 
Sánchez Ocaña.

Vengo en mandar qué D. Francisco 
Donoso Cortés, Vocal de la Junta de 
Clases pasivas, pasé á desémpeñar el 
empleo de Jefe del Departamento de 
Liquidación de la Dirección general 
de la Deuda pública, y que D. Manuel 
Mamerto de Secades, que lo obtiene, 
ocupe el de Vocal de la referida 
Junta.

Dado en Palacio á veintidós de Ene
ro de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.=Está rubricado de la Real ma
no.=E1 Ministro de Hacienda, José 
Sánchez Ocaña.

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: Hallándose comprendi
dos en el prontuario aprobado por 
Real órden de 48 de Diciembre últi
mo, para la ejecución del presupues
to general del Estado, correspondien
te al presente año, bajo el epígrafe 
de Propiedades y derechos del Esta
do, los diferentes ramos y servicios 
que corren á cargo de esa Dirección 
general, con el fin de que,todas las 
operaciones que están cometidas á la 
misma lleven la autoridad del verda. 
dero nombre con que son reconoci
das por el Gobierno, la Reina (Q. D. G.), 
de conformidad á lo propuesto por 
V. L, se ha dignado mandar se varíe 
el título ó denominación que hoy lle
ca esa Dirección de Bienes Naciona

les en el de Dirección general de Pro
piedades y derechos del Estado.

De Real órden lo comunico á V. I. 
para su inteligencia y demas efectos 
que correspondan. Dios guarde á 
y, I. muchos años. Madrid 20 de Ene
ro de i858.=Sanchez Ocaña.=Señor 
Director general, de Bienes Nacio
nales.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Instruido el espediente que al efec
to previene el Real decreto de 7 de 
Marzo de 1851, Vengo enjubilar, con 
el haber que por dasificion le corres
ponda, á D, José Vázquez Quevedo, 
Presidente de Sala de la Audiencia de 
Albacete, .concediéndole al propio 
tiempo, atendida su antigüedad en la 
carrera, los honores de Regente de 
Audiencia de fuera de Madrid.

Dado en Palacio á diez y seis de 
Diciembre de mil ochocientos cin
cuenta y siete.=Está rubricado de la 
Real mano.^El Ministro de Gracia y 
Justicia, Joaquín José Casaus.

Vengo en promover á la presiden
cia de Sala que resulta vacante en la 
Audiencia de Albacete por jubilación 
de D. José Vázquez de Quevedo, á 
D. José OLawlor y Caballero, Magis
trado de la de Sevilla.

Dado en Palacio á diez y seis dé 
Diciembre de mil ochocientos cin
cuenta y siete.=Está rubricado de la 
Real mano.t=Et Ministro de Gracia y 
Justicia. Joaquín José Casaus.

Para la plaza de Magistrado que re
sulta vacante en la Audiencia de Se
villa por ascenso de D.' José OLawlor 
y Caballero, Vengo en nombrar a Don 
Francisco Fernandez Negrete, electo 
para otra igual en la de Barcelona, 
accediendo á sus deseos; y para la 
que en su consecuencia queda vacan
te en esta Audiencia, á D. Mariano 
Peralta, Magistrado electo de la de ! 
Albacete, accediendo tambien á sus 
deseos.

Dado en Palacio á diez y seis de 
Diciembre de mil ochocientos cin
cuenta y siete.=Está rubricado de la 
Real mano.=El Ministro de Gracia y 
Justicia, Joaquín José Casaus.

Vengo en trasladar á la plaza de 
Magistrado vacante en la Audiencia 
de Albacete por haber sido nombrado 
para otra de igual clase en la de Bar
celona D. Mariano Peralta, á D. Pablo 
Marroquin, Magistrado de la Audien
cia de Cáceres, accediendo á sus de
seos; y en nombrar para esta vacante 
á D. Vicente Sebastian García, Juez 
de primera instancia de Uno de los 
distritos de esta córte.

Dado en Pídacio á diez y seis de 
Diciembre de mil ochocientos cin
cuenta y siete.=Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de Gracia y 
Justicia, Joaquín José Casaus.

Vengo en declarar cesante, con 
sus honores y con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Ve
nancio Arce Salazar, Fiscal de la 
Audiencia de Albacete, y en nombrar 
para esta vacante á D. Francisco Pu
get y Gomis, Teniente Rscal en el 
Tribunal Supremo de Justicia.

Dado en Palacio á diez y seis de 
Diciembre de mil ochocientos cin
cuenta y siete.=Está rubricado de la 
Real mano.=El Ministro de Gracia y 
Justicia, Joaquín José Casaus.

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
dictar las resoluciones siguientes:

En 16 de Diciembre. Trasladando 
al Juzgado de primera instancia del 
distrito de las Vistillas en esta córte, 
vacante por habersido nombrado Don 
Vicente Sebastian García, Magistrado 
de la Audiencia de Cáceres, á D. Se
vero Montalvo, que sirve el distrito 
del Mediodía en las afueras de la 
misma.

Nombrando para el Juzgado del 
distrito del Mediodía en dichas afueras 
á D. Gregorio Rozalem, que sirve el 
del distrito de San Pablo en la ciudad 
de Zaragoza.

Trasladando á este Juzgado á Don
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francisco Larrad y Espes, que sirve 
cí di? Logroño de igual clase, acce- 
diciido ¿í sus deseos.

Trasladando abde Logroño, tanibien 
te término, á D. Juan de Ardaná^; 
tea sirV^ el de'fftescá; accédíehdB íl 
^s dé‘séos‘.
, Nonííii'añdo p^ba el dé tíue^ba, de 
ígiial clase, a Don Joaqmb AÍltlarzá; 
Teniente fiscal de la Audiencia de 
Búrgos.

Trasladando, por convenir así al 
servicio, al Juzgado de Heliin, de as- 

1 censo, en la provincia de Albacete, 
á D. Francisco Peñalosa, que sirve el 
de Villanueva de los Infantes; y á este 
Juzgado, de igual clase, en la de 
Ciudad-Real, á D. Pablo Vignole y 
Blancos, que sirve el de Helíin.

Trasladando al Juzgado de Borja, 
de ascenso, en la provincia de Alme
ría , vacante por fallecimiento de Don 
José Perez de los Rios, á D. Francis
co Maldonado y Mérida, que sirve ej 
de Guadix, accediendo à sus deseos.

Promoviendo a! Juzgado de Guadix, 
de ascenso; én la provincia de Grana
da, á D. Pablo Gases, qué sirve el de 
Orjiva con la consideración de Juez 
de ascenso.

Nombrando para el Juzgado de Or
jiva, de entrada, en la misma provin
cia, á D. Pedro Pablo ¡Muñoz, electb 
para el de Almadén.

Trasladando al Juzgado dé Alma
dén, de igual clase, én la de Ciudad- 
Real, á D. José Gonzalez Telle War
leta, que sirve el de Logrosán, accé- 
diendo á sus deseos ; y al de este ÚL 
tiiño partido, de igual clase, en la dé 
Cáceres, á D. Francisco Bello Renard, 
Juez de Puerto del Arrecife, acce
diendo tambieh á sus deseos.

Nombrando pabá el Juzgado dé 
Puerto del Arreciré, de entrada^ ed 
las islas Canarias , à t). Joaquin Fer. 
nandez Mier, Promotor fiscal de Vi
vero.

Nombrando paré él Juzgado de 
Grandas de Salime; de; entrada , en 
la provincia de Oviedo , vacaUte pOr 
fallcéiniiento de D. José dé Lastra ÿ 
Bravo, à D. Menendb Vallédor; ce
sante del de TabeirOs.

Accediendo a la permuta qué de 
sus respectivos destinos háh•solicith- 
dO D. Antonio Anguita y Alvarez, 
Juez de primeba instancia de Albaídá, 
y D. Pedro Gotarredona, qtte id es de 
Colmenar, edri la considéracidn Üè 
Juez de término.

Admitiendo á D. Ramon Gonzalez 
Llanos, Juez de primera instancia de 
Belmonte, en la provincia de Oviedo, 
con la categoría dé ascenso, la re
nuncia que ha hecho de dicho Cargo, 
declarándole cesante con el habér 
que por clasiffcacion íé corréspbhda, 
y sin perjuicio de utilizár oportuna- 
mente sus servicios.

.Nombrando para el Juzgado de 
Bélmonté, de entrada, en la provin
cia de OviedOj á D. Ramón Villegas; 
cesante del mis no cargo.

En 50 Me Diciembre. Nombrando 
para él Juzgado de primera instandia 
de Ginzo ríe Limia, de entrada, en la 
provincia de Orense, vacante por fa
llecimiento de D. Matías Medina, á j

, D. Bernardo Genton y Alvarez cesan
te del de Bande; y par,a el de Santa 
Cruz de la Palma, de igual clase, en 
la^ lsbas G.anarias, vacante por falleci- 
iltenlo te D: Santiago Moiilemayór. 
a l). Luís de Alva, Prorholor fiscal 
te AreoS dé la Frontera.

Tenientes fiscales.

En 16 de Diciembre. Nombrando 
para la plaza de Teniente fiscal cuar
to, vaeanlé en el Triburial Supremo 
de Justicia por salida á otro destino 
de D. Francisco Puget y Gomis, á Don 
Francisco de Paula Armengol, Cate
drático de la facultad de Jurispru
dencia de la Universidad de Valencia

Accediendo á la permuta que de 
sus respectivos destinos han solicita. 
do ,D. Juan Bautista ¡Maldonado y Don 
¡Manuel Ponce y Vila, y nombrando 
al primero para la plaza de Teniente 
fiscal seslo de la Audiencia de esta 
corte, para la cual se halla electo él 
segundo, y á este para la dé Tenién- 
nienté fiscal tercero, que aquel déjà 
vacante én la de Valencia.

Promoviente á la plaZa de teníeri- 
té fiscal ségundb, vacante en la Au
diencia de BUrgos por salida á otro 
destino de D. Joaquin Almarza, á Dbii 
Mariano Herrero, que lo es tercero, 
y trasladando ,á esta plaza en el refe
rido Tribunal á D. .Mateo Alcocer y 
Arza, Teniente fiscal cuarto que es 
en la Audiencia de Sevilla; accedien
do á sus deseos; y promoviendo á es
ta vacante á D. José Cáceres y Muñoz, 
Promotor fiscal, en el distrito dei Sal
vador en la misma ciudad.

Promotores fiscales.

EnT6 de Diciembré. PromoVíen- 
db á la Proraotoría fiscal dél distrito 
dél Salvador én La ciudad de Sevilla, 
que es de término, á D. José Gonza
lez PéreZi qué sibve la de Ecija, y 
nbiilbrando (íaba esta vacante, te as
censo, ert la provincia de Sevilla, á 
D. Francisco Délgddo'y Padilla.

Admitiendo'á D\ Atejarídro Acebo 
la renuncia que ha hecho de ha Pro- 
motoría fiscal de Sedaño; trasladando 
á esta, de entrada, en la .provincia ale 
Burgos, á D. Antonio Huidobro, que 
sirve la de Villadiego, accediendo á 
tes deseos; y nombrando para esta, 
iamhien dé entrada, en la misma 
provincia, á D.,Antonio María Quin
tano, cesante de igual cargo en Vi- 
ííamartin de Valdeorras.

Trasladando á la Promotoría fiscal 
de Vivero, de ascenso , en la provin
cia de Lugo, vacante por salida á 
otro destino de D. Joaquin Fernandez 
Mier, á D. Prudencio Blanco García, 
electo para igual cargo en Alcázar, 
aécediendo á süs deséoé.

Én 50 dé Diciembré. Nombrante 
para la Prémotobíá fiscal de Arcos de 
lá Frontérá, dé ascenso , en la pro
vincia de Cádiz, vacáUté por salida 
á otro destino dé D. Luis' de Alba, a 
D; Inocencio Martínez Toledano, sus
tituto de igual cargo.

Nombrando paré lá dé Alcaraz, dé 
ascenso, en lá provincia de AlbacéTe, 
vacante por traslación’ de D. Prudeh-

1 cio Blanco y Garcia, á D. German 
Rodríguez, electo para la de Castro
pol; para esta de entrada, en la pro
vincia de Oviedo, á 1). Luis Montoto, 
eléctoigualmente para la de Ramales, 
y para ésta vacante, también de en
trada, en la de Santander, á D. Pedro 
Fernandez Cabadá.

Nombrando para la tronío loria fis
cal de Purchena, de entrada, en la 
provincia de Almería, vacante por 
traslación de D. José García Fortea, 
à D. Eduardo Muñoz y Muñoz.

La Reina (Q. D. G.), en despacho 
del dia 27 de Diciembre último, se ha 
dignado nombrar, para los curatos 
vacantes que a continuación se espre- 
sán á los sugetos siguientes:

Diócesis de Sigüenza.

Para él cürátó dé Huérmeces á Dón 
Mariano Peralta.

Pará él de NéjiaSá D. Marcos Crespo.
Párá él de Alaló y su anejo Lumias 

á D. Manuel ílefuando.
Para él de la Miñosa y sh anejó 

Narros á D. Antolin Muñoz.
Para el de la Tora á D. José Lean

dro Fajardo.
. Para el de Baides y su anejo Viani- 
11a á D. José García Pardo.

Para el de Alcolea dei Pinar á Doh 
Ciriaco Tello.

Para el de Judes á D. Santiago 
Yela.

Pora el de Villasayas á D. Alejandro 
del Amo.

Para el do Carrascosa dé Abajo á 
D. Angel de Nicolás.

Para el de Arcos á D. Pedro Aré
valo.

Para el de Madrigal á D. Silverio 
Lopéz. .

Para el de Miedes á D. Celedonio 
Martinez.

Para el de Alpedroches á D. Arito- 
híq Lebrero.

Para él de Monreal de Ariza á Don 
AhtoriiÓ Germán.

Pará él de Bayubas y su anejo Agui
lera á D. Castor xMartinez.

Pará el fié Cincovillas a D. Mariano 
deláHérrah.

Pará él de Semtlías y su anejo las 
Cabezadas a D. José Teresa Mamblona.

Parti el de Valhermoso y su anejo 
Teroleja á D. Gil Peralta.

Para el de Torrecuadrilla á D. Euge
nio Checa.

Para el de Ambrona y.su anejo Tor
ralva á.D. Joaquin Encabo.

él dé Angueía y su anejo To
billos á ’tí; Cirilo Martínez Ciría.

Para el te Ures y su añejo Árbuyue-
13 á D.' Urbano Antonio Castillo.

Párá-el de Nerinas y su anejó Bór- 
chiayado á D. Eugenio Mamblóna.

tara el de Robledo á D, Matías Fa
jardo.

Para el dé Ontanáres á Pedro Ca
llejas.

Para el de Muguilía á D. Aquilino 
MincMan es.

Párá él dé Sonan á D. Pascual Ro- 
dríte.

Para él dé Gliáorria á D. Arcadio 
Sánz,

Para el de Adrates á Di Agapito 
Sancho.

Para el de Adoves á D. Marcelino 
Perez.

Para él de Campisábalos á D. Pru-, 
Mimció Migiiéi’ Caballo;

Para él dé Negredo te Aillón á Don 
Jerónimo Máriinéz.

Pará él de Mejéria á D. Pedro Gor
do Sampedrano.

Para el de Cañamares y su anejo 
Tordelloso á D, Francisco del Olmo.

Para el de Olmeda de Cobeta á Don 
Jacinto Roriio.

Para el de La Bodera á D. Alejo 
Ruilopez.

Para el de Estriegane á D. Pascual 
Hernando.

Para el de la Cabrera á D. Evaristo 
Santamera.
, Para el de Becerril á D. Fr. José 
Duce.

Para el de Todra de Cardos á Don 
Bruno Moreno.

Para el de Pinilla de Móliná á Don 
Francisco Lázaro,

bára el dé heboilosa dé Atienza á 
D. Juan Cabrera.

. V?í*®» ’^Y deQFu.entélpuerco y su 
anejo Rebollo á D. Francisco JimenéZ.

Par;) el de Canales del Ducado á 
Di Júlian Mbréno.,

Para el de Villaéoríá á D. Juan 
Ranz.

Para el do Robredarcas y su anejo
San Tirso á D. Florencio Bravo.

Para el de CirueTa y su anejo Casi
llas á D. Fr. Amonio Mangas.

Para el de Pradilía á D. Felix de la 
Riva.

, Para el de Serracin á D. .Manuel 
Moreno Mata.

Para el de Ciruelo á D. Pedro Me- 
nisa.

biÓcesis de Barcelona.

Para el dé teñía María dé Páláuso- 
litár á D. EudaldoEatedeshs.

Pañí ed iíe Caídas dé Moínbüy 
Igííaéio Vilámálá;

Para el dé Sari Pedro dé Lavete a
D. Francisco Cura.

Diócesis de Palencia.

Para el de Palacios do Campos á 
D. Facundo Gonzalez.

Para el de Torremojon á D. Joa- 
qñin Aguado.

Para el Me Corrales á D. Ciriaco 
Perez.

Pará-eU dé Gaton á D. Juan Frari- 
cisco Calle.

Para el de Dehesa de Arriba á Don 
Pedro Calvo.

Párá el ¿le Sarita María dé Válbue- 
ná lá MonáM;éfiáI á D. Gabiño dé Di- 
ñédo.

Diócesis de Agér.

Para el de Tudela á D. Ramón 
Freixa.

Para el te Baélls á D. Jaime Gene.
Y para el de Álontarguli á D. Ra

món Grise.
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■SiîftSTEBlb DE CA GdlíÉtÍNÁCtóN.

• EsPosíCJON A S. M.

. SEÑORA: Es harto nolo,rip cl soli
cito alan con que V. M. se digna aco- 
ger enanto para mejorar eLbienestar 
público Iq proponen, sus Consejeros 
responsables, y constante ja benevp- 
lencia con que se sirve sancionar toda 
medida encaminada á recompensar 
merecimientos que avalore la virtud 
ó el heroismo, para que el Ministro 
que suscribe vacile en someter á la 
Real deliberación , de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, una reforma 
radical en Ia Orden civil de la Bene
ficencia. . '

Creada esta condecoración por Real 
decreto de 17 de Mayo de 1850 para 
premiar los servicios eínihentes pres
tados durante la invasion del cólera- 
morbo y las inundaciones que la si
guieron, tiene hasta cierto punto un 
Óbjeto especial y reátrinóidó, que el 
levantado ánimo de V. M. ansiará 
ampli,ar, porqup qo es solo en casos 
de calamidad pública ciiando pueden 
COhsíhnarse actos de verdadera abne
gación y de sublime virtud;

Hay además en el estrecho circulo, 
dentro del que la. concesión de la 
cruz procede, condiciones tales que, 
ó servirá para su desprestigio la pro
digalidad en otorgaría, visto el nú
mero inmenso de solicitudes hasta el 
día presentadas, ó restringiendo las 
concesiones se hará objeto de favor 
y privilegio lo qiie soló debe ser asun
to de justicia.

La Circunstancia de hnponer á quien 
presta los servicios la obligácioh cíe 
pedi r la cruz mediante mía jústiíica- 
Ción á Su instancia y bajó sd propia 
manó verilícada, presenta otro grave 
mcohveriientc. Tratándosé de actos 
que son por lo común y Úelien ser 
áieiüIjrB inspirados por virídosós iHs- 
tínlós, hay verdaderó adiágohismo 
éhlre ellos y lá vahaglorià, ¡jerdímidó 
en díéritó tanto chanto gándh de pu
blicidad por él mi.dnó idlerésadó 
jlróvócádá. Quién, cediendo'sólo a ies 
impülsos del corazón ú obedeciendo 
á la voz de la conciencia acude en 
ayuda de Sus semejantes, rió Sé jácla 
de sus merecimientos. El que de otro 
modo obra, haciendo fiírisa iba osteh- 
lacioh de sus beneticiós, sobi'é qui- 
taries víilÓr, indica que ha cedido al 
cónsejó dfe”uh ihleresadó egdisíno y 
fió al seniimicnto de la verdadera 
Cáriddd.
t he aquí. Señora, eí conflicto en 

j|ue éí deal decretó de 17 dé Mayo 
pone á chantés por servicios estraor- 
diharSos adquieran derecho á la cruz 
de Reneficericia.

0 han de desvirtuar el mérito de su 
acción pidiendo recompensa, ó que
dan sin premio por su silencio.

La Orden de la penehcencia, tai 
como se ha instituido, y sin que por 
elfo se desdore; ha servido en puridad, 
cual lo acredita una triste esperien- 
cia, para abrir nuevo campo á la am
bición y á las aspiraciones egoistas. 
Muchos hechos meritorios se han pre
miado indudabiemente con ella ; pero 

rnuclids diás dignos de préz y loa, 1 
Cmmerites, heróicos, han quedado 
en el olvidó y legados á úná inodésta 
ÓsÓdiidad.

Hdstmáda, pÓr oirá parló, esta 
cÓfideborácion á recómpehsar sérvi- 
CfOsesiraorfiinarios; basados en lá cá- 
ridad Crisliáfiá , eChásé de filóú'ós eh 
su inslilúcíón el ifiédíd de inderñóizár 
convenieutemente al que en bien de 
lá liúmanidad ó en socorro de sus se
mejantes se sácrífiqúc cuándo, sin 
Ótfó patrimonio que su trabajo, sos
ten tal vez de numerosa familia , cs- 
póhga su vida ó se inutilice por he
róica abnegación. Si là patria reconó- 
cidá premia ó quien en su servicio 
sufre ó sucumbé, ñi puede ñi debe 
desentenderse de prestar amparo al 
que se sacrifica por la humanidad.

Asi sp alienta al hombre modesto 
y séncilló en el camino de la virtud.

Por estas consideraciones, creó 
oportuno' el Mióislro que suscribq so- 
móler á la aprobación de V. M. el 
Real decreto reformando la Orden 
civil de la Beneficencia que, obteni
da la Real sanción, será legilima re
compensa para la verdadera caridad, 
cuyo emblema se ostenta en la con
decoración. Porque en su nueva for
ma esta Orden dá medios paro bus
car al hombre virtuoso en su retiro 
á fin de recomponsarie, para asegu
rar eí porvenir de los que, pobres y 
desvalidos, merezcan por sus accio
nes en su persona ¡ó familia el ampa
ro de la sociedad, á cuyo servicio se 
consagraron , y aleja en lo posible la 
contíngencia dé premiar mentidos 
fiióritós ó Sentimientos bastardos, sa
tisfaciendo con justas y bien mere
cidas concesiones los nobles deseos 
de V. M.

Madrid 30 de Diciembre de 1857. 
=SEÑ0RA.=A L. R. P. de V. M. = 
Mahdel Rermúdez'de Castro.

REAL DÉCRÉTO.

j En consideración á las razones que 
Me ha espuesto el Ministro de la Go
bernación, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, Vengo en decretar lo 
siguiente:

Artículo 1." La condecoración ci
vil creada por mi Reabdecreto de 17 
de Mayo dt; 1856 con la denomina
ción de «Orden civil de lá Beneficen
cias se destina á premiar ¡los actos 
heróicos de virtud,, de abnegación, 
de caridad y los servicios eminentes 
que cualquier individuo de ambos 
sexos realice durante una calamidad 
permanente ó fortuita, mediante los 
cuales se hayá salvado ó intéfitadó 
salvar lá fortuna, la vida ó la honra 
do las personas; se hayan disminuido 
los efectos de un siniestro, ó hoya 
resullódo algún beneficio trascenden
tal y positivo á la humanidad.

Art. 2." La Orden civil de la Be
neficencia, tendrá tres categorías, y se 
distinguirá con el uso de la condeco
ración aprobada por el indicado mi 
Real decreto.

Arl. 5.° Recayendo la gracia ert 
persona notoriamente desvalida, y 
coñCurricnlo las circunstancias que 
pará estés casos establezca lá ley;, se 

podrá dóclárar anejo á la concesión 
él gocé de una pension dé las qué á 
este objetó se destinen.

Art. 4.° La cruz dé la Beneficen
cia no se otorgará jamás á petición de 
lósinteresados, sino á propuesta de 
la Autoridad superior en Ia diócesis, 
distrito, departamento ó provincia 
donde el hecho digno de premio se 
realizare, remiliéndose por el res
pectivo Ministerio al de la Goberna
ción para mi Real acuerdo.

Art. 5.° A toda propuesta seacom- 
pañará espediente justificativo de los 
hechos en la forma que determina el 
reglamento .especial aprobado por Mí 
con esta fecha.

Arl. 6.° Los diplomas de la cruz 
de Beneficencia no devengarán mas 
derechos que el de los sellos de Ilus
tres, primero ó segundo, que respec
tivamente llevarán los de primera, 
segunda y tercera clase.

Art. 7.° Ala concesión delà cruz 
precederá en todo caso el calificar 
los hechos como estraordinarios, y 
júsiiíicar que se realizaron gratuita 
y voluntariamente. Los que se efec
túen en cumplimiento de deberes 
próviaménte impuestos y aceptados 
no dan derecho á esta condecoración.

Ari. 8.“ Mi Ministro de la Gober
nación Mé propondrá oportunamente 
las medidas necesarias ai cabal cum
plimiento dé esta mi soberana dispo
sición y el proyecto de ley que ha de 
presentarse á las Górles en lo que re
quiere su intervención.

Art. 9.” Queda desde esta fecha 
sin efecto el Real decreto de 17 de 
Mayo de 1856, no dándose curso en 
lo sucesivo á solicitud alguna en de
manda de lá cruz de Beneficencia.

Dado eri Palacio á treinta de Di
ciembre de mil ochocientos cincuen
ta y siete.=Está rubricado de la Real 
mano. =E1 Ministro de la Goberna
ción, Manuel Bermúdez de Castro.

REGLAMEiVrO

PIRA LA GPdlEN CIVIL DE LA BENEFICENCIA.

Articuló, l.”' Lo Orden civil delà 
Benéficénciá se coñipone de tres ca
tegorias, qué se distinguirán con la 
cruz de primera, segunda y tercera 
Clase , con arreglo al modelo aproba
do pór Real decreto de 17 de Mayo 
de 1856, Usándose con placa la pri- 
ifiera, pendiente d d cuello la segun
da y sobre eí lado izquierdo del pe
cho la tercera.

Arl. 2." La cruz de la Beneficen
cia séfo sé concederá mediante pro
puesta; pero el formalizar esta no 
crea otro derecho que ef de recoracn- 
darse á la bondad de S. M.

Art. 3? Las propuestas tan solo 
sé limitaráñ ó consignar que, justifi
cados lós servicios, se estima al que 
los presto con suficiente mérito para 
ingresár en dicha Orden. Al resolver 
ácercá de lá cohcesion se declarará 
la categória;

Arl. 4.° La Íácultad de formular 
bróbuéstas competirá á los Goberna
dores de provincia, á los RiL Obis
pos y Arzobispos, á los Capitanes ge- 
nCráles dé distrito ó departamento, 

á los Generales en Jefe en función de 
guerra y á lós Regentes dé Audierú 
cia, quienes las remitirán al Ministe
rio de que respectivamente depeñ- 
(ia¡i, haciendolo éste ai de la Gober
nación.

Art. 5.® Toda propuesta se funda
rá en el resultado del espediente que 
se acompane pará justificar el hecho 
digno de récompensa. Este èspedièn- 
te ha de instruirse por un Fiscal 
nombrado para cada caso, dando pu
blicidad en los periódicos oficiales al 
hecho de cuya justificación se trate, 
á fin de que se puedan presentar re
clamaciones éri pro ó en contra de su 
exactitud. Las diligencias compren
derán :

Primero. La órden en que se 
prescriba su instrucción. ,

Segundo, información sumaria 
del hecho.

Tercero. Certificado de la Auto- * 
ridád local.

Cuarto. Atestado del párroco.
Quinto. Censura fiscal.
Sesto. Informe de la Autoridad 

que mandó formar el espediente, ca
lificando los servicios prestados al 
elevar lodo lo actuado á la Superio
ridad.

Art. 6.® Cuando los hechos que 
se consideren dignos de premios se 
realicen por súbditos españoles resi- 
deiiles en él eslranjero, correspon
derá la iniciativa del espediente al 
Representante de S. M. Católica en 
aquel pais.

Art. 7.® Si los sucesos acaecieran 
en alta mar y en bandera española, 
será autoridad competente lá dól dé- 
partomento marítimo en que esté ma
triculado el buque , siendÓ mercante, 
ó la del puerto español á que prime
ro arribe, si pertenece á la iharina 
dé guerra. Si el servicio se prestare 
á súbditos ó buques españoles por es- 
tranjeros, prevendráy entenderá en 
el espediente el Jefe del departamen- 
tó en que esté comprendido el puer
to de arribada en la Península, ó cd 
Representante de S. M. Católica en 
el país á cuya bandera pertenezcan.

Árt. 8.® En lodó espediente se 
hará constar si el autor ó autores de 
los hechos dignos de premio pertene. 
cen á la clase desvalida ó indigente: 
en caso afirmativo se acreditará cuan
to pueda contribuir á formar juicio 
exacto para decidir si procede ó no 
declarar anejo á la concesión de la 
cruz el goce de pension, ó solo esta 
á favor de la familia huérfana por fa
llecimiento dei individuo que la sos- 
lenia en el acto de prestar el servicio 
ó por consecuencia del mismo.

Arl. 9.® En el caso de proceder 
la pension, se remitirá el espediente 
al Consejo Real para que la proponga 
si la estima justa, y su cuantía en 
los límites que por la ley al efecto 
promulgada se hayan señalado.

Art. 10. Los concesiones de esta 
clase se publicarán en la Gacela del 
Gobierno, y los diplomas de cruz 
pensionada se entregarán a los agra
ciados con la mayor solemnidad.

?krt. 11. Ningún espediente justi
ficativo de servicios se incohará hasta

MCD 2022-L5



68 
trascurrir tres meses desde el día en 
que se hubiese prestado el servicio. 
Cuando el autor de este sea el mismo 
que ejerza funciones á las que esté 
aneja la facultad de proponer, se 
mandará instruir el respectivo espe- 
diente por el Ministerio de que in
mediatamente dependa como Autori
dad ; pero no se practicará diligencia 
alguna hasta que el interesado cese 
en el mando ó jurisdicción que ejer
za, con escepcion de los RR. Dioce
sanos.

Art. 12. Al principio de cada año 
se publicará una relación detallada 
de las cruces concedidas durante el 
trascurso del anterior.

Madrid 50 de Diciembre de 1857. 
=Aprobado por S. M.=El Ministro 
de la Gobernación, Manuel Bermúdez 
de Castro.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Exorno. Sr. ; Enterada la Reina 
(Q. D. G.) de la comunicación de 
V. E. de 3 del actual, participando 
que el Oficial tercero de Administra
ción militar D. Luis Medina y Torres 
ha sido dado de baja definitiva en 
dicho cuerpo en cumplimiento de lo 
resuelto en Real órden de 13 de Di
ciembre último, por haberse negado 
á marchar á su destino eñ la plaza de 
Alhucemas, se ha servido S. M. apro
bar la espresada baja, mandando que 
se publique en la órden general del 
Ejército para que en ningún tiempo 
aparezca el interesado con un carác
ter militar que ya no tiene.

De órden de S. M. lo digo á V. E. 
para los efectos correspondientes. 
Dios guarde áV. E. muchosaños. Ma
drid 11 de Enero de 1858.=Armero. 
=Sr. Capitan general de Andalucía.

ANUNOGS OFICÍALES.

Alcaldía Constitucional de 
Renedo.

En los dias 2 y 7 de Febrero próxi
mo y en la Casa Consistorial á las on
ce de sus mañanas, tendrán lugar los 
remates de la suerte de pastos de 
estos propios para ser rozada desde 
1.” de Marzo hasta fin de Diciembre 
del corriente año, bajo las condicio
nes que estarán de manifiesto en el 
acto de los remates. Y se anuncia 
convocando licitadores. Renedo 27 
de Enero de 1858.— El Alcalde, Pablo 
Perez.

Alcaklia Constitucional de 
Aguilar del rió Alhama.

Se halla vacante el partido de Mé
dico-cirujano de ésta villa de Aguilar 
del rio Alhama, en la provincia de Lo
groño. Es de segunda clase ó sea para 
la asistencia de toda la población, y 
está dotado con la cantidad de 10,000 
reales anuales, pagados por trimes
tres vencidos enmetálicopor el Ayun

tamiento. Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes convenientemente docu
mentadas, con sobre francas de porte 
al Ayuntamiento de dicha villa, por 
término de un mes. Aguilar 20 de 
Enero de 1858.=El Alcalde, Gaiisto 
Lapeña.

Caja de Ahorros Monte de Piedad de 
Valladolid.

El Domingo 28 de Febrero próxi
mo, y hora de la una de su larde, si 
antes no se desempeñan, se venden 
públicamente en el mismo estableci
miento, las alhajas que con el núme
ro del empeño se espresan á conti
nuación.

Número 
del 

empeño.
ALHAJAS

4,982 Un alfiler de diamantes 
engastado en plata.

4,983 Un hilo de aljófar. 
4,984 . Un cubierto de plata, 

una petaca y cinco meda
llas de lo mismo, unos 
pendientes de oro de feli- 
grana guarnecidos de al
jófar, unos pendientes pe
queños de oro con gajo de 
aljófar, un collar de bolas 
pequeñas de oro, y una 
sortija de diamantes.

4,985 Tres cubiertos de plata, 
unasbrisuras, un corazón 
guarnecido de aljófar.

4,992 Un alfiler de diamantés 
engastado en plata.

4,995 Un rosario de nacar en
garzado en oro.

4,997 Tres^ubiertosde plata. 
4,999 Cincó cubiertosde plata 

Valladolid Enero 24 de 1858.=E1 
Director, José María Frias.

BANCO DE VALLADOLID.

La Junta de Gobierno de esta So
ciedad ha acordado admitir en su 
cajo imposiciones reintegrables, con 
abono de interés, ó razón de 4 por 
100 al año, bajó las bases siguientes:

1 .“^ La liquidación ypago de inte
reses se verificará por el Banco el 1.® 
de Enero y l.° de Julio de cada año, 
ó en cualquiera época en que el im
ponente quiera recoger la cantidad 
impuesta.

2 .” No se admitirá cantidad que 
boje de 5,000 rs.

3 .^^ Las imposiciones que no pasen 
de 5,000 rs., se devolverán.en el acto. 
de reclamarías el interesado: de 5,000 í 
íí 10,000 rs., se avisará al Banco con ! 
dos dias de anticipación: de 10,000 á Í 
20,000 rs., con cinco dias: de 20,000 
á 50,000, con diez dias: de 50,000 á Í 
40,000, con quince dias: de 40,000 
en adelante, con veinte dias.

4 .^ Las cantidades no devengan 
interés desde el dia de la notificación 
de reintegro.

5 .® La notificación se rubricará 
por el Administrador del Banco en el

recibo que deberá presentar el inte
resado. Este recibo no será endosable 

; ni pagadero á otra persona que al in- 
i teresado, su apoderado con poder 

bastante, ó á suslegítimos herederos, 
en caso de defunción; y si se estravia- 
se ó fuese sustraído, no podrá perci
bir la imposición sin otorgar escritu
ra pública que anule el espresado 
recibo.

6.’ En nombre de cada persona 
solo podrá hacerse una imposición. 
Cuando el imponente desease aumen
taría, se le liquidará la primera para 
englobaren un solo recibo el total de 
lo que desea imponer.

Valladolid 4 de Enero de 1858.= 
El Secretario, Cástor Ibáñez de Al
decoa.

El dia 16 del corriente faltaron del 
prado de los Justales, de la villa del 
Mirón, provincia de Avila, tres ye
guas de las señas siguientes: Una pe
licana, de cinco á seis años de edad, 
su alzada siete cuartas escasas, una 
cicatriz en el lomo y un bullito por 
detrás, estrecha de pechos: otra ne
gra, de siete á ocho años, su alzada 
seis cuartas y media escasas, con una 
cicatriz en el lomo, resobada la cru-
cera y otra cicatriz por debajo de un 
ojo, un poco paso de andadura, corta 
de vista y de noche no ve nada; y la 
otra de tres ó cuatro años, pelo negro 
claro, mas talla que la anterior, cal
zada de dos pies, un poquito careta 
y cerril, todas tres administradas al 
contrario. Se suplica á la persona 
que sepa dé su paradero, se sirva 
dar razón á Gabriel Hernández, ve
cino de dicha villa del Mirón, quien 
dará mas señas y todos los gastos.

A voluntad de su dueño se arrien
dan 26 obradas de tierra labrantía en 
los términos de Marzales y Bercero, 
que hoy lleva en renta Valentin Sal
gado, y otras 29 obradas en término 
de los pueblos de Vega de Valdetron- 
co, Adalia, San Salvador y Gallegos, 
que en la actualidad lleva en colonia 
Jacinto Sarmentero. La subasta ten
drá efecto en la Escribanía de Don 
Gregorio Nacianceno Muñiz, calle de 
Tercias núm. 2., el dia 7 de Febrero 
próximo, á donde podrán dirigirse 
los licitadores para enterarse del tipo 
de postura y pliego de condiciones.

Se arrienda en pública subasta la 
heredad de tierras que en término de 
la villa de Bamba pertenece al Exce
lentísimo Señor Marqués de Bedmar, 
Escalona y Miranda, vecino de Madrid, 
que hoy labra el Sr. Benito Rodríguez 
Cojo, la cual se compone de 14 obra
das en varios pedazos. Quien quisiere 
hacer postura, acuda á esta Ciudad 
de Valladolid tá la Escribanía de Don 
Antonino Santos, calle deSanta María 
núm. 19, el Domingo 7 de Febrero de 
doce y media á una de su mañana, en 
que so celebrará el remate ante dicho 
Escribano y el Administrador de S. E. 
en esta Ciudad D. José Luis Prieto; en 
la inteligencia que no se admitirá 

postura que no exceda de 10 fanegas 
de trigo de superior calidad en que 
hoy están arrendadas al referido 
Benito, y con sujeción en un todo 
al pliego de condiciones que está de 
manifiesto en la citada Escribanía: 
advirtiendo que si algún labrador por 
imposibilidad no le fuese fácil concur
rir á dicho remate, podrá hacer su 
proposición por medio de pliego cer
rado y firmado que remitirá al men
cionado Escribano; pero espresando 
en él que queda obligado á cumplir 
exactamente todas las condiciones de 
dicho pliego, sin cuya circunstancia 
se tendrá como no remitido.

Se restituye una muestra robada, 
según se cree, y escondida en tiempo 
de los trastornos y fuegos del mes 
de Junio de 1856. En la Reducción 
de este periódico darán razon.

En el baratillo ó prendería de Ga
briel Sánchez, esquina de S. Benito, 
se hallan de venta 280 monturas de 
caballo, con otros muchos objetos, 
todos á precios sumamente baratos; 
también se cambian dichas monturas 
por otras.

INTERESANTE

’ k LOS AYUNTAMIENTOS.

Los Secretarios de Ayuntamiento 
' ó personas encargadas de h^cer los 
Í amiUaramientos de riqueza y reparti- 
i mientes de contribución en los pue- 
j blos de esta provincia, podrán diri- 
1 girse, si lo creen necesario á Don 

Benigno Villalba , Agente de Nego
cios establecido en Valladolid, Plaza 
Mayor, portales de Escribanos, es
quinad la calle Nueva, quien se en
cargará de hacer ó rectificar dichos 
amiUaramientos y repartimientos por 

’ una cantidad sumamente módica, en 
la seguridad de que las operaciones 
que practique no han de tener defec
tos ni merecer tacha alguna , como 
desde luego lo ofrece, pues así lo 
tiene esperiraentado en los muchos 
trabajos de este género que ha pres
tado en esta época y en las anteriores.

En su cualidad de Agente de Nego
cios, público, y autorizado por la 
ley, puesto que desde que se estable- 

¡ ció ha llenado las formalidades que 
ella previene, ofrece á los mismos 
Sres. Secretarios, Alcaldesy demás 
funcionarios públicos y habitantes de 
los pueblos de la provincia, tomar á 

i su cuidado y solicitud todos los nego- 
) cios que se le recomienden, sean gu- 
; bernativos, judiciales ó eclesiásticos, 
i asegurando desde luego una buena 
j dirección y mucha actividad para su 
Í pronto despacho.
i Admite suscriciones por anualida- 
; des, para servir á los Ayuntamientos 

en cuantos asuntos se les ocurran, 
siendo el precio de aquellas casi in
significante.

VALLADOLSO :
Imprenta de Manjarrés y Compañía, 

plazuela de las Angustias ,núm.^»
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